
Maximum Safety®
Guante estilo conductor de cuero con almohadilla
antivibración y amortiguador - Puño abierto -
DESCONTINUADO

La construcción de cuero de vacuno proporciona comodidad,
durabilidad, excelente resistencia a la abrasión y transpirabilidad
La palma de cuero Top Grain reforzada es lisa, proporciona
durabilidad y destreza
El respaldo de cuero dividido es económico y tiene una textura
visible
Los guantes para conductores cuentan con un estilo deslizante para
proporcionar un buen ajuste y comodidad
El inserto de almohadilla de la palma absorbe y amortigua el
impacto en las articulaciones de la mano
Cierre elástico cosido dentro del guante para mayor seguridad y
comodidad

Aplicaciones
Operación de herramientas y equipos vibratorios
Levantamiento y manipulación de objetos medianos a pesados
Manipulación de material abrasivo

Datos técnicos

Color Beige
Tallas disponibles --
Emballaje Paquete a granel
Lleno --
Dimensiones de la caja (cm) 34.50 x 27.50 x 40.50
Peso de la caja (kg) 11.00
País de origen China
Esconder Cuero fino de alta calidad
Palma Cuero
Dorso Cuero de vaqueta
Pulgar Pulgar montado
Puño De fácil colocación
Cierre Elástico
Protección contra impactos --
Construcción Cortado y cosido
Certificaciones --

Datos de rendimiento
Categoría PPE --
EN 388 --
Nivel de abrasión EN --
Nivel de corte (Coup Test) EN --
Nivel de desgarro EN --
Nivel de punción EN --

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 122-169
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